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REPUBUCA DE OiiLE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATA CAMA 

CONSEJO REGIONAL 

RESOLUCIÓN EXENTA CORE NO _
8_9_, 

SESIÓN EXTRAORDINARIA NO 007 DEL 
23.09.2014, ACUERDO N°1, APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE 
PROGRAMACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
SALUD Y EL GOBIERNO REGIONAL DE 
ATACAMA "11 ETAPA NORMALIZACIÓN 
HOSPITAL DE COPIAPÓ Y NORMALIZACIÓN 
RED DE ATENCIÓN PRIMARIA REGIÓN DE 
ATACAMA". 

COPIAPÓ, o 3 OCT. 2014 
VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 23, 24, 36 y 

71 de la Ley NO 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, en 
la Ley 20.713 sobre Presupuestos del Sector Público para el año 2014; en la certificación del 
Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Atacama distribuida mediante Memorándum NO 
088 de fecha 25 de Septiembre del 2014; Ord. N° 917 de fecha 15 de septiembre de 2014 del 
Intendente Regional de Atacama; en la Resolución N° 1.600 de 2008, de la Contraloría General 
de la República; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme consta en el Acta de los Acuerdos 
adoptados en la Sesión Extraordinaria N° 007, de fecha 23 de septiembre de 2014 -
certificada por el Secretario Ejecutivo -, el Consejo Regional de Atacama, aprobó por 
unanimidad la Modificación del Convenio de Programación entre el Ministerio de Salud y el 
Gobierno Regional de Atacama denominado "11 Etapa Normalización Hospital de Copiapó y 
Normalización Red de Atención Primaria Región de Atacama". 

RESUELVO: 

TÉNGASE POR APROBADO por el Consejo 
Regional de Atacama, el acuerdo N°1 de la Sesión Extraordinaria NO 007 de fecha 23 de 
septiembre de 2014, en el siguiente tenor: "Aprobar por Unanimidad la Modificación del 
Convenio de Programación entre el Ministerio de Salud y el Gobierno Regional de 
Atacama "11 Etapa Normalización Hospital de Copiapó y Normalización Red de 
Atención Primaria Región de Atacama" cuya proporción de financiamiento 
corresponde a: Sectorial MINSAL M$ 74.286.685 (60°/o) y FNDR M$ 
49.434.821(40°/o, por la suma total de M$ 123.721.506 con plazo de ejecución hasta 
el año 2018; según propuesta de modificación que se adjunta" y cuyo texto es el 
siguiente: 

"MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE PROGRAMACIÓN 
ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD Y EL GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

En Copiapó, a 09 de Septiembre de 2014, entre el Ministerio de Salud, representado según se 
acreditará por la Sra. Ministra de Salud, Dra. Helia Molina Milman, ambos con domicilio en Mac !ver 
NOS41 de la ciudad de Santiago, en adelante el MINSAL, por una parte y por la otra el Gobierno Regional 
de Atacama, representado, según se acreditará por el Sr. Intendente de la Región de Atacama, Don 
Miguel Vargas Correa, ambos con domicilio en la ciudad de Copiapó, Edificio del Gobierno Regional, 
primer piso, calle Los Carrera N°64S, de la ciudad de Copiapó, en adelante GORE, se acuerda: 

PRIMERO: 
Antecedentes: UNO Con fecha 6 de Julio de 2007, los comparecientes celebraron el Convenio de 
Programación denominado "II Etapa Normalización Hospital de Copiapó y Normalización Red de 
Atención Primaria Región de Atacama", el cual fue previamente aprobado por Resolución Exenta 
CORE NOOS del 23 de Abril de 2007". 
~ Por Resolución CORE N041 de fecha OS de Septiembre de 2008, se aprobó la primera modificación 
al Convenio de Programación que consistió en sancionar la extensión hasta el año 2014 y aumentar el 
importe a M$70.611.040.-, manteniendo las proporcionalidades fijadas en el Convenio. TRES: Mediante 
Resolución Exenta CORE N026 de fecha OS de Junio de 2009, se aprueba la propuesta de modificar el 
Convenio de Programación entre el Ministerio de Salud y el Gobierno Regional de Atacama, denominado: 
"II Etapa Normalización Hospital de Copiapó y Normalización Red de Atención Primaria Región de 
Atacama" en lo relativo a flujos financieros. 



SEGUNDO: 
Al fin de determinar la fuente de financiamiento de cada uno de los proyectos integrantes del Convenio y 
con el objeto de continuar aunando esfuerzos y fortaleciendo la coordinación de las inversiones entre el / 
nivel nacional y regional, los comparecientes acuerdan modificar el Convenio de Programació~ntes / 
indicado conforme se indica a continuación: ~ 

1) Se modifica el programa de inversiones descrito en el Cuadro N°1 de la cláusula primera numeral 2) 
del primer convenio modificatorio, reemplazándolo por el siguiente cuadro de inversiones: 

CUADRO DE FINANCIAMIENTO CONVENIO III REGION ATACAMA (M$ julio 2014) 

Financia mi 
Nueva 

2014 2015 2016 2017 Propuesta 2008 • 2013 M$ 2018 Nombre Proyecto 
ento M$ M$ M$ M$ M$ Actualizada 

Normalización Hoipital de Copiapó 

Estudto Prei l'l'oersional 

Desarrollo de Proyecto FNDR FI>DR 462.171 462.171 

Ob<as Cililes SECTORIAL Sectorial 44.111 .881 29.462.904 3.429.922 9.444.206 1.n4.6611 
Equipamiento FNOR FI>DR 6.859.83 4.257.71j 450.000 1.562.118 590.000 

Equipamiento SECTORIAL Sectorial 411 .10 411 .10 

Otros FI>DR FI>DR ( 1 

Otros Sectorial Sectorial 85.3n 18.55 38.475 28.345 

Ob<as Complomen1arias (1 SECTORIAL Sectorial 1.718.01l 1.798.01l 

Gastoo Administratiws y AlTO SECTORIAL Sectorial 1.191.221 701.58( 174.44t 167.732 147.~ 

T-t 54.911.401 37.112.02t 4.012.64.1 11.202.401 2.512.138 
Reposición Hospital Comunitario de HuaiCo FNDR 

(3.993 m2) 

Desarrollo de Proyecto (3.993 mt2) FI>DR 13.001 13.000 

Desarrollo de P royecto (3.993 mt2) FI>DR 197.051 187.055 

Gastos Administratiw Diseño FI>DR 1.541 1.546 

Otros FI>DR 10.30l 10.302 

Terreno FNOR 103.011 103.011 

Obras Cililes FI>DR 7.680.2!N 4.608.178 3.072.118 

Equipamiento FI>DR 1.153.211 18.000 1.055.210 

Gastos Administratiws y AllO FI>DR 69.05-4 11 .000 34.527 23.527 

T-1 8.227.47~ 336.914 4.740.705 4.150.861 

Reposición Hosp. Comunitario de Diego de Almagro (3,993 M2) 

Desarrollo de Proyecto (3.993 mt2) FI>DR 13.000 13.000 

Desarrollo de P royecto (3.993mt2) FI>DR 197.055 197.055 

Gastos Administratiw Diseño FI'{)R 1.546 1.546 

Otros FI>DR 10.30 10.302 

Obras CMies FI>DR 7.680.2!N 4.608.178 3.072.118 

Obras Complementarias FNOR 300.001 300.000 

Equipamiento FNOR 1.153.211 98.000 1.055.210 

Gastos Administratiws y ArTO FNOR 69.0~ 11.000 34.527 23.527 

T-t 9.424.461 532.903 4.740.705 4.150~ 

Conolrucci6n CESFAM El Polomorj20.000)8ECTORIAL 

DesOifollo de Proyecto Sectorial 26.8M 26.8M 

Obras Cililes (1 Sectorial 1.613.47 1.613.47 

Equipamiento Sectorial 118.1CM 198.11M 

Gastos Administratnos y Ano Sectorial 22.90 22.10 

T-t 1.881.38 1.881 .383 

Repolieión CESFAM Pedro LA6n Gatlo(20.000)FNDR 

Desarrollo de Proyecto (2.335 MT2) FI>DR 34.991 34.991 

Obras CNies FI>DR 3.853.39< 953.394 2.900.000 

Equipamiento FI>DR 327.02 327.023 

Gastos Administmtiws y ArTO FNOR 22.90 18.000 4.903 

T-t 4.238.316 34.9941 971 .394 3.231.926 

Ropolici6n CESFAM B. Mettlbowlty (30.000) FNOR ·SECTORIAL 

Desarrol lo de Proyecto (2.600 MT2) FI>DR 80.001 10.000 70.000 

Cll>fas CMies Sectorial 6.000.~ 350.0111 4.650.~ 

Equipamiento Sectorial 661.871 651 .871 

Gastos Administramos y AlTO Sectorial 30.001 10.000 20.0041 

T-t 5.762.811 10.0041 430.ot41 6.322.~ 



Repooición CfSFAM Manuel Rodriguoz (20.000) SECTORIAL 

Desancllo de Proyecto (1 .680 M12) Sectorial 80.8441 80.140 
Obras Cil.óles Sectorial 3.231.37 3.231.37 
Equipamiento Sectorial 661.871 661.871 
Gastos Admintstratr.os y AlTO Sectorial 30.00CI 30.00CI 

Total 3.993.890 80.140 3.913.260 
Repoliclón CfSFAM Jo•on Cnlwfonl(20.000) SECTORIAL 

Desarrollo de Proyecto Sectorial 37.06( 37.05( 
Obras CMtes Sectorial 1.679.66 1.679.66 
Equipamiento Sectorial 111.n 111.n 
Gastos Administrati\cs y AlTO Sectorial 14.32 14.32 

Total 1.810.808 1.810.80 
Conmuccion CfSFAM Altiplano Nono (20.000) SECTORIAL 

Terreno Sectorial 120.00CI 120.000 
Desarrollo de Proyecto 1 (2.248 MT2) Sectorial 91.408 91 .401 
Gastos Administratr.o Diseño Secto<ial 2.061 1.000 1.066 
Otros FNDR Sectorial 10.811 10.816 
Obras Cil.óles Sectorial 4.464.66 246.001 3.474.661 736.004 
Equipamiento Sectorial 661 .871 661.871 
Gastos Administrati\os y AlTO Sectorial 61.146 16.344 36.804 

Total 6.381.864 121.000 363.624 3.610.366 1.386.876 
Reposición CESFAM Dr. Luis Herrera (10.000) FNDR 

Desarrollo de Proyecto (1 .432 MT2) FNDR 34.167 34.167 

Obras Cil.óles FNOR 2.926.614 292.661 2.633.863 
Equipamiento FNOR 426.483 426.483 
Gastos Administrati\05 -AlTO- otros FNDR 64.864 16.191 3.969 36.724 

Total 3.442.038 48.348 296.620 3.096.070 
Reposicion CESFAM Freirina (10.000) FNOR 

Desarrollo de Proyecto (1 .414,56) FNDR 29.911 29.911 

Obras CMies (detinitiw, complementarias y exteriores) FNDR 3.400.000 340.000 3.060.000 
Equipamiento FNDR 433.468 433.468 
Gastos Administratiws - AllO y Otros FNDR 70.164 13.794 6.636 60.724 

Total 3.933.641 43.71 346.636 3.644.192 
Conmucción Laboratorio Ambiental y Laboro! SECTORIAL 

Desarrollo de Proyecto (640 MT2) Sectorial 21.2011 21 .2011 

Obras Cil.óles Sectorial 1.231.00 1.231.002 
Equipos Sectorial 446.001 446.001 

Equipamiento Sectorial 96.001 96.001 

Gastos Adminishati\OS -AlTO y Otros Sectorial 62.009 62.009 

Total 1.866.213 21 .2011 1.834.013 

Normalización Postas Rurales FNDR 

Obras Cil.óles FNDR 1.947.946 1.947.946 

Equipamiento FNDR 320.00C 320.000 

Gastos Administrati\OS - AITQ.. otros FNDR 97.39 97.397 

Total 2.366.34 2.366.34 

Conttruc:ción Centro Salud HuaiiCO SECTORIAL 

Desarrollo del Proyecto Sectorial 30.00CI 30.00CI 

Obras Cil.óles (550 MT2) Sectorial 1.089.90CI 663.940 436,960 
Equipamiento Sectorial 298.461 298.461 

Gastos Administrati\oe - AlTO- otros Sectorial 21 .079 21.079 

Equipamiento COT Hosp.de Copiapó, Primera Etapa 
FNDR 2.184.396 2.184.396 

FNDR 
Reposicion , Equipo y Equipamiento Hospital Chañaral FNDR 666.76 666.763 
Reposicion , Equipo y Equipamiento Hospital Regional FNDR 1.630.684 1.630.684 
Equipamiento de Especialidades y Subespecialidades 

FNDR 2.760.674 1.360.612 1.410.062 
Hospital Reaional Atacama 
Equipamiento de Especialidades y Subespecialidades 

Sectorial 2.166.232 1.082.616 1.082.611 
Hospital Proo..tndal del Huasco 
Conser.ac:ton tntaestructura N1B Hospital Vallenar Sectorial 240.00CI 240.000 
Conser.octon Infraestructura NTB Hospital 

Atacama 

Regional 
FNDR 1.061 .619 743.063 318.466 

Reposición Equipos U. lmagenología HRC FNDR 1.297.614 1.297.614 
Reposicion Equipamiento Vehicular Red Asistencial 

Sectorial 2.268.670 600.000 1.098.670 660.000 
Atacama 

Total 14.066.641 4.281.83 6.213.906 3.909.804 660.00CI 

TOTAL CONVENtO 

RESUMEN: 

FNDR 40% 

Sector 40% 

2) Se modifica el numeral 2) de la cláusula primera del segundo convenio modificatorio de fecha 17 de 
julio de 2009, reemplazándolo por el siguiente: El Ministerio de Salud se compromete a financiar la 
suma de M$74.286.685.- (60°/o) y el Gobierno Regional la cantidad de M$49.434.821.
(40%). 

3) PLAZO DE EJECUCION: Habiéndose modificado el programa de inversiones según se indica en el 
numeral 1) de esta cláusula, modifíquese el plazo de ejecución hasta el año 2018 y modifíquese por 
consiguiente la cláusula segunda del convenio original de fecha 06 de julio de 2007. 

4) Las partes acuerdan y hacen presente que los mayores costos que resulten de los proyectos que 
forman parte del presente convenio, serán de cargo de la parte que financia dicho proyecto. 



TERCERO: 
Se modifica y ratifica la cláusula quinta del convenio original de fecha 06 de lulio de 2007 que establece 
LA COMISION EVALUADORA, quedando la siguiente: "La coordinación y evaluación del presente 
Convenio estará a cargo de la Comisión Evaluadora integrada por: 

• Ministro de Salud o su representante. 
• Intendente Regional de Atacama o su representante. 
• Secretario Ejecutivo función que realizará la Secretaria Regional Ministerial de Salud de 

Ataca m a. 
• 2 miembros del Consejo Regional designados para éste efecto. 
• Director del Servicio de Salud o quien lo represente. 

Esta Comisión evaluará el desarrollo del programa con revisiones al menos semestralmente, convocada 
por el Secretario Ejecutivo, y velará porque éste se respete en la forma acordada, resolviendo los 
problemas de interpretación que se pudieran generar en su aplicación. 
De lo acordado en cada una de estas sesiones se levantará un acta firmada por los asistentes, copia de 
la cual deberá ser enviada a todos los miembros de la comisión." 

CUARTO: 
Modificaciones y Término Anticipado 
El presente Convenio sólo podrá ser modificado en alguna de sus cláusulas por acuerdo unánime de las 
partes que los suscriban, es decir, el Ministerio de Salud y el Gobierno Regional, quienes se 
transformarán de esta manera en la máxima instancia de decisión para todas las diferencias que no 
puedan ser resueltas en el nivel regional y que incidan en la modificación del presente convenio de 
programación. 
En cualquier momento cada parte podrá unilateralmente poner término inmediato y anticipado al 
convenio si se produce incumplimiento en las obligaciones establecidas en él o su ejecución se desvía de 
los fines que se tuvo a la vista para celebrarlo. Para tales efectos se enviará con a lo menos 60 días de 
anticipación, aviso por escrito a la otra parte, mediante carta certificada al domicilio indicado en la 
comparecencia, expresando las circunstancias que fundamentan la decisión adoptada. 

QUINTO: 
En lo no modificado por el presente convenio, quedan vigentes los convenios anteriores y que no 
impidan la normal ejecución y desarrollo de lo acordado en esta modificación.-

SEXTO: 
Las modificaciones introducidas en este acto al Convenio de Programación, entrarán en vigencia una vez 
que se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que lo aprueba. 

SÉPTIMO: 
La personería con que comparece en este acto, Miguel Vargas Correa, en representación del Gobierno 
Regional de Atacama, consta en Decreto Supremo N°677, de fecha 11 de marzo de 2014, del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública, y la Dra. Helia Molina Milman, para actuar en representación del 
Ministerio de Salud, consta en Decreto Supremo N°669, de fecha 11 de Marzo de 2014, los que no se 
insertan por ser conocidos por las partes. 

OCTAVO: 
El presente convenio de modificación se firma en seis ejemplares, todos de igual tenor y valor, quedando 
tres en poder de cada una de las partes". 

DISTRIBUCIÓN 
Contraloría Regional e tacama ( c.i.) 
Jefa División Adminis a Ión y Finanzas 
Jefe División Análisis ntrol de Gestión 
Jefe División Planifica ó 
Jefe Departamento Pr 
Asesoría Jurídica Progr 
Oficina de Partes 
U.R.S. e ión de Atacama 

~~\Atacama 

1 ""fT/C~A/cca 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 



MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE PROGRAMACIÓN 

ENTRE El MINISTERIO DE SALUD Y El GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

En Copiapó, a 09 de Septiembre de 2014, entre el Ministerio de Salud, representado según se 

acreditará por la Sra. Ministra de Salud, Dra. Helia Malina Milman, ambos con domicilio en Mac 

lver NºS41 de la ciudad de Santiago, en adelante el MINSAL, por una parte y por la otra el 

Gobierno Regional de Atacama, representado, según se acreditará por el Sr. Intendente de la 

Región de Atacama, Don Miguel Vargas Correa, ambos con domicilio en la ciud~d de Copiapó, 

Edificio del Gobierno Regional, primer piso, calle Los Carrera Nº64S, de la ciudad de Copiapó, en 

adelante GORE, se acuerda: 

PRIMERO: 

Antecedentes: UNO Con fecha 6 de Julio de 2007, los comparecientes celebraron el Convenio de 

Programación denominado "11 Etapa Normalización Hospital de Copiapó y Normalización Red de 

Atención Primaria Región de Atacama", el cual fue previamente aprobado por Resolución Exenta 

CORE Nº08 del 23 de Abril de 2007" . 

DOS: Por Resolución CORE Nº41 de fecha OS de Septiembre de 2008, se aprobó la primera 

modificación al Convenio de Programación que consistió en sancionar la extensión hasta el año 

2014 y aumentar el importe a M$70.611.040.-, manteniendo las proporcionalidades fijadas en el 

Convenio. TRES: Mediante Resolución Exenta CORE Nº26 de fecha OS de Junio de 2009, se 

aprueba la propuesta de modificar el Convenio de Programación entre el Ministerio de Salud y el 

Gobierno Regional de Atacama, denominado: "11 Etapa Normalización Hospital de Copiapó y 

Normalización Red de Atención Primaria Región de Atacama" en lo relativo a flujos financieros. 

SEGUNDO: 

Al fin de determinar la fuente de financiamiento de cada uno de los proyectos integrantes del 

Convenio y con el objeto de continuar aunando esfuerzos y fortaleciendo la coordinación de las 

inversiones entre el nivel nacional y regional, los comparecientes acuerdan modificar el Convenio 

de Programación antes indicado conforme se indica a continuación: 

1) Se modifica el programa de inversiones descrito en el Cuadro Nºl de la cláusula 

numeral 2) del primer convenio modificatorio, reemplazándolo 

inversiones: 



CUADRO DE FINANCIAMIENTO CONVENIO 111 REGION ATACAMA (M$ julio 2014) 

Nombre Proyecto 

Nonnallzac:lón Ho¡pital de Coplapó 

Estudio Prelnwrsional 

Equipamiento FNDR 

Eqlipornlento $ECTORIAl : . ,. 

Flnanclaml 
onto 

FNDR 

SoC1ortal 

Nueva 
Propuesál 2008-2013 M$ 

Actualizada 

6.859.832 4.257.714 

411.102 411.102 
Otros FNDR FNDR O O 

2014 
M$ 

460.000 

2011 
M$ 

1.562.118 

2015 
M$ 

690.000 

' 

2017 
M$ 

2011 
M$ 

~~-~oc~.f~~ .. ~~·-·~~. ;;.; ':e l.!t";;~;>. l;rg,~ .• ~~-E.? --·-·"-~:!~.?~~[m;~~ErL':.;.o;i!,~ MI $¿;;I.r.&i:" ·--:...:1/L~ ·--·--:,.· 

~~~~~lVl-~·¡r¿~~~;;.r.,:~ ~~ ~~~~¡~~~'"~:~Hii~m ------~=~~t-:~jz-~~;74:446 ~;r~t.i~;2 tt~;';;r:;~i -~-~-::·:-;,~~-- :~r.-7:-:~:--
. __ ,;_1;~·--:.~+:"~'1-:''T•III l lL64.919.408 37.112.026 :"":' 4.092.843 '¿f:1 '1!202:40'1 !l':t2.612.138 ,;,.. "" "<:' ';1.·; 

Repo-'clón Hospital Comunitario de Huuc:o FNDR 

(3,993 m2) 

Desarrollo de Proyecto {3.993 mt2) FNDR 13.000 13.000 --------------- -----------------
Desarrollo de Proyecto (3.993 mt2) FNDR 197.055 197.066 ---------------------------·-·················----------------- --------------- ----------------- -----------------
Gastos Admlnlstratiw Oisefto FNDR 1.546 1.646 
Otros FNDR 10.302 10.302 
Terreno FNDR 103.011 103.011 
Obras CI\OIH FNDR 7.680.296 4.608.178 3.072.118 --------------------------------------------------------- ---------------- ------------
EqLipamiento FNDR 1.153.210 98.000 1.055.21 o ----------------- ------------------ ----------------- ----------------- --------------
Gastos Admlnlstrati\oOI y AlTO FNDR 69.064 11 .000 34.527 23.527 

,\'·.;; •. oTolll;·k• ;iic~!';'o;·;.~~' . -.;.:i;¡;;J¡;, 'i 9.227.474 1 .'-'· • • ._, I •Gt;l:'~38:if41·"'-'' 14•740.7os :_l 4.15o.855¡ . , ·•. • : 
Reposición Hosp. Comunitario de Diego de Almagro (3,n3 M2) 

Desarrollo de Proyecto (3.993 mt2) FNDR 13.000 13.000 
Desarrollo de Proyecto (3.993ml2) FNDR 197.055 197.056 --------------------------------------------------------
Gasto. Admlnistratiw Oiseflo FNDR 1.546 1.646 ------------------------------------------------------------------ ----------------- ------------------ ---------------- ----------------- ---------------- ----------------- ---------------
Otros FNDR 10.302 10.302 

Obras CMies 

Obras Complementarlas 

Equipamiento 

Gastos Admlnistrati..os y AlTO 

~-t: Tolll 

FNDR 

FNDR 

FNDR 

FNDR 

Conllrucdón CESfAM El Polomoi(20.DOO)SECTOIUAL ; 

OeurTOIIo 40 Proye<to 

Obrao Cl\lloo (") • .• , ·, Soctortlli 

Equlpomlollto ·· · • ¡, • .·. ·: -~ ...... · ·... Soctorilli · 

" 

7.680.296 

300.000 

1.163.21 0 

69.054 

9.424.463 

•:r••·. 28.880 

1.813.474 

198.106 

Gasta. A.dministrati\01 y ArTO '' '· I ·· Soc1orilli 1, . 22.903 
·,. '· 1 ·, 1,881.363 

Reposición CESFAM Pedro león Gallo(20.000)FNDR 

Desarrollo de Proyecto (2.335 MT2) FNDR 34.996 

Obras CMies FNDR 3.853.394 

Equipamiento FNDR 327.023 

Gastos Admlnlstrati..os y AlTO FNDR 22.903 
<c_;!;:.-.h .,,.. .. · · Tolll · r ;, 4.233.316 

Ropollclón CESFAM B, Molllbovaky (30.000) FHDR •IIECTORIAt. 

Desarrollo de Proyecto (2.600 MT2) FNDR 80.000 

OblliiCNioo Sectori-' 6.000.944 

EqLipornlento Sectorial 861.871 

Gastos Administratl\01 y AlTO Sectotfal 30.000 

Total .:'. 1.762.815 

4.608.178 3.072.118 

300.000 

98.000 1.065.210 

11 .000 34.527 23.527 

•;,,""632.9D3 J]:,',4.740,705 •·'. 4.150.865 . ..- ·'" 

.. ;'.·. :. -~-- . .... . ,; .. , 
21.880 . > 

1.613.474 . ·. . . ,. " 
198.108 

22.903 

1.861.313 

34.996 

953.394 2.900.000 

327.023 

18.000 4.903 

34.991 ' 971.394 .. ~.231 .t26 • . ; ·:· . . . • 
"• "... .. 

10.000 70.000 

350.066 4,650.878 

651.871 

10.000 20.000 

10.000 430.066 - 1.322. 7 49 



-, 

~~r;1~~~.;¡¡¡;j¡:_;;·y-¡;¡Té)······~---·:·.~\i~0' r:~;~~~~' h~:;:r¡-H~l -··········.~7:.:·1 T::;·~:····-~ .,; .. ~.1i~f~~:¡i:;·{i·.a04 ........ !.~!:~~:-~ "':'·::·--::·:··· 
i ·::;:;~o->:•-J1f.;•·.if:: ·.· Total '.' ~ ~"'·"':;•"•;. .'-\6:381.864 .;,..,,, , h~'~) 121.DOO •,_,li;~J31U2 1 ,.....,:3,610.3861 ·.r- 1,386.875 · ;~ 
Reposición CESFAM Dr. Luis Herrera (10.000) FNDR 

Desarrollo de Proyecto (1."32 MT2) FNDR 34.157 34.157 

Obras Cr.Aies FNDR 2.926.514 292.651 2.533.863 

E~~~~~----···-····--·--······--······ ... !~?.~ .. t-----~!:~:1 ----------- .................. -------~-~:~~ .................. ---------- ----------
Gastoo Admlnist,.HI<lS · AlTO- otros FNDR 64.88 15.191 3.969 35.724 

:.~;,;¡·· TotaL ·.'~,¡; l <::::,;¡.;~;¡:":r 1 "'·~3:442.038 49~I W~.' 296.620I '"'-3.096.07 •· • ,. _ ·· .... , 

Reposlclon CESFAM Fr-.irina (10.000} FNOR 

Desarrollo de Proyecto (1 ... 14,56) FNDR 29.919 29.919 

Obras CMies (detnitr.., complementarias y exteriores) FNDR 3.400.000 340.000 3.060.000 

Equipamiento FNDR 433.468 433.468 
c;;;¡.;;·;d;;;¡;:;¡~;;;.;i·~-~-;,:ro·y-c;¡.;;;·----------------- ----F"Ñofi--- ------·-:,-¡,~:;5·¡ ----------13'.79- ----------·5:&36 --------6¡;:72; ----------------- ----------------- ---------------

Total ,933.641 ... 43.71~1~'~345.636l ""'lf 3.544,19 l '"·' ···· · .< ,. ·· :-·." ·" 

Conllruccl6n Laboratorio Ambiental y Labor\ol 8~CJORIA~ ·.;•<,:;.,.;<,•:'· < .. · · .> ·;· , .,,,¡•.-:~:·:- :.;,.• 
DesorrollodoProy~IO(&IOMT2) ,:•_ ,,..._.,,,_.,.""!'" . s~torfll ... 21.200 21 .2001' ·; , ,; .;,~-,_ .,, ~; ·.e e• .... , ; •. ,~•-· 

Obru Ci~l" · . :-~·:.~-l·;·¿, Soctor111 1.231.002 ' 1.231.002 

Nonnallzad6n Postas Rurales FNDR 1 1 ! 1 
Obras ChAles FNDR 1.947.945 1.947.945 

Equipamiento FNDR 320.000 320.000 ---------------------------------------------------------------------------------
Gastos Admlnlstratiws -AlTO- otros FNDR 97.397 97.397 

Conttruccl6n Centro Salud Huuco SECTOftiAL. · ~;. ~" · 

Desarrollo del Proyecto 

Obm Chiles (550 M12) 

~-~~~~-~-~~~---------- - - ------------------------------------
Gasto. Adminlstrathos - Al'f'O. otros 

Sectoriaj 

Seetori" 

Soct0f1al 

Sectorial 

30.000 30.000 

1.089.900 653.940 435.960 

--------~:~:~~-1 .................................... -------------·---- ·-·····-~-~~:~~~ .................. . .............. .. 
21 .079 21 .079 



2) Se modifica el numeral 2) de la cláusula primera del segundo convenio modificatorio de fecha 

17 de julio de 2009, reemplazándolo por el siguiente: El Ministerio de Salud se compromete a 

financiar la suma de M$74.286.685.- (60%) y el Gobierno Regional la cantidad de 

M$49.434.821.- (40%). 

3) PLAZO DE EJECUCION : Habiéndose modificado el programa de inversiones según se indica en 

el numeral 1} de esta cláusula, modifíquese el plazo de ejecución hasta el año 2018 y 

modifíquese por consiguiente la cláusula segunda del convenio original de fecha 06 de julio 

de 2007 . 

4) Las partes acuerdan y hacen presente que los mayores costos que resulten de los proyectos 

que forman parte del presente convenio, serán de cargo de la parte que financia dicho 

proyecto . 

TERCERO: 

Se modifica y ratifica la cláusula quinta del convenio original de fecha 06 de lulio de 2007 que 

establece LA COMISIÓN EVALUADORA, quedando la siguiente: "La coordinación y evaluación del 

presente Convenio estará a cargo de la Comisión Evaluadora integrada por: 

• Ministro de Salud o su representante . 

• Intendente Regional de Atacama o su representante. 

• Secretario Ejecutivo función que realizará la Secretaria Regional 

Salud de Atacama. 

• 2 miembros del Consejo Regional designados para éste efecto. 



• Director del Servicio de Salud o quien lo represente. 

Esta Comisión evaluará el desarrollo del programa con rev1s1ones al menos semestralmente, 

convocada por el Secretario Ejecutivo, y velará porque éste se respete en la forma acordada, 

resolviendo los problemas de interpretación que se pudieran generar en su aplicación. 

De lo acordado en cada una de estas sesiones se levantará un acta firmada por los asistentes, 

copia de la cual deberá ser enviada a todos los miembros de la comisión." 

CUARTO: 

Modificaciones y Término Anticipado 

El presente Convenio sólo podrá ser modificado en alguna de sus cláusulas por acuerdo unánime 

de las partes que los suscriban, es decir, el Ministerio de Salud y el Gobierno Regional, quienes se 

transformarán de esta manera en la máxima instancia de decisión para todas las diferencias que 

no puedan ser resueltas en el nivel regional y que incidan en la modificación del presente convenio 

de programación. 

En cualquier momento cada parte podrá unilateralmente poner término inmediato y anticipado al 

convenio si se produce incumplimiento en las obligaciones establecidas en él o su ejecución se 

desvía de los fines que se tuvo a la vista para celebrarlo . Para tales efectos se enviará con a lo 

menos 60 días de anticipación, aviso por escrito a la otra parte, mediante carta certificada al 

domicilio indicado en la comparecencia, expresando las circunstancias que fundamentan la 

decisión adoptada. 

QUINTO: 

En lo no modificado por el presente convenio, quedan vigentes los convenios anteriores y que no 

impidan la normal ejecución y desarrollo de lo acordado en esta modificación.-

SEXTO: 

Las modificaciones introducidas en este acto al Convenio de Programación, entrarán en vigencia 

una vez que se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que lo aprueba. 

SÉPTIMO: 

La personería con que comparece en este acto, Miguel Vargas Correa, en representación d 

Gobierno Regional de Atacama, consta en Decreto Supremo N!!677, de fecha 11 de marzo de 



del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, y la Dra. Helia Molina en 

representación del Ministerio de Salud, consta en Decreto Supremo Nº669, de fecha 11 de Marzo 

de 2014, los que no se insertan por ser conocidos por las partes. 

OCTAVO: 

El presente convenio de modificación se firma en seis ejemplares, todos de igual tenor y valor, 

quedando tres en poder de cada una de las partes. 

HELIA MOLINA MILMAN 
MINISTRA DE SALUD 

MIGUEL VARGAS CORREA 
INTENDENTE REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 


